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1 Consultable en el vínculo:  

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5391143&fecha=04/05/2015  

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5391143&fecha=04/05/2015
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2 Consultable en el vínculo: http://www.legisver.gob.mx/gaceta/gacetaLXIII/GACETA130.pdf  
3 Consultable en el Vínculo: http://www.legisver.gob.mx/actas/actasLXIII/26may2016_4aOrd.pdf  

http://www.legisver.gob.mx/gaceta/gacetaLXIII/GACETA130.pdf
http://www.legisver.gob.mx/actas/actasLXIII/26may2016_4aOrd.pdf
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Décimo primero. Para la publicación y actualización de la información de la 

fracción IV del artículo 8 de la Ley, los sujetos obligados observarán lo siguiente:  

I. El tabulador aprobado para el sujeto obligado por la instancia competente. No 

formará parte de esta información el nombre de los servidores públicos que 

ocupen los puestos del tabulador; 

II. La información comprenderá todas las remuneraciones que perciban los 

servidores públicos por concepto de dietas, sueldos y salarios, 

compensaciones, gratificaciones o cualquier otro ingreso por concepto de 

trabajo personal subordinado y se desagregará de la forma siguiente:  

1. Área o unidad administrativa de adscripción;  

2. Puesto; 

 3. Nivel;   

4. Categoría: base, confianza o contrato;  

5. Remuneraciones, comprendiendo:  

a) Dietas y sueldo base neto; b) Compensación bruta, sus deducciones e 

importe neto. 6. Prestaciones: a) Seguros; b) Prima vacacional; c) Aguinaldo; d) 

Ayuda para despensa o similares; e) Vacaciones; f) Apoyo a celular; g) Gastos 

de representación; h) Apoyo por uso de vehículo propio; i) Bonos o 

gratificaciones extraordinarias, en su caso; y j) Las demás que por conceptos 

similares perciba el servidor público
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